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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AGRUPAADRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar a Junta general ordinaria de accionistas, para
su celebración en el domicilio social, de La Curva,
sin número, Adra (Almería), para el día 24 de febre-
ro de 2002, a las dieciséis horas, en primera con-
vocatoria, o al día siguiente, a la misma hora y
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000/01, Memoria,
informe de gestión e informe de auditoría.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.—Presentación de cuentas para su depó-

sito y publicidad en el Registro Mercantil.

Los señores accionistas podrán solicitar de forma
inmediata y gratuita los documentos que van a ser
sometidos a su aprobación y el informe de los Audi-
tores de cuentas.

Adra (Almería), 4 de enero de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José García
Martín.—654.

ALFACEL, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas del
día 3 de diciembre de 2001 acordó, para el supuesto
de aprobación del convenio de acreedores en la
Junta de 11 de diciembre, ampliar el plazo para
la suscripción de capital acordada en la Junta de
accionistas de 24 de julio de 2001 hasta el 16 de
junio de 2002. Habiéndose aprobado el convenio
propuesto por «Alfacel, Sociedad Anónima», a sus
acreedores queda ampliado el plazo para la sus-
cripción de capital hasta el referido día 16 de junio
de 2002. Caso de no suscribirse el 100 por 100
del capital, entraría en vigor el acuerdo de disolución
ya aprobado en las referidas Juntas, entendiéndose
disuelta la compañía con fecha 17 de junio de 2002.

Dueñas, 10 de enero de 2002.—El Administrador
único, José María Gil Díaz.—1.002.

ARLIX,
SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo establecido en los ar-
tículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se comunica que la Junta general extraor-
dinaria y universal celebrada el 3 de octubre de
2001, acordó por unanimidad disolver y liquidar
la sociedad, nombrar liquidador único, formular pro-
yecto de distribución y aprobar el Balance final de
liquidación, cuyas cifras son las siguientes:

Pesetas

Activo:

Hacienda Pública deudora . . . . . . . . . . 64.989
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173.901.417

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 173.966.406

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.000.000
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.617.013
Resultados de ejercicios anteriores . . –1.743.075
Hacienda Pública acreedora . . . . . . . . . 18.697.957
Hacienda Pública acreedora (IVA) . 20.272.405
Ayuntamiento Algete . . . . . . . . . . . . . . . . 8.122.106

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 173.966.406

Madrid, 26 de noviembre de 2001.—El Liqui-
dador único, Manuel Martínez Millán.—612.

A7, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Al amparo del artículo 100.1, en relación con
los artículos 96 a 98, todos ellos de la Ley de Socie-
dades Anónimas, y artículo 13 de los Estatutos socia-
les, el Consejo de Administración convoca Junta
general de accionistas, con el carácter de extraor-
dinaria, que se celebrará el próximo día, 30 de enero
de 2002, miércoles, a las diecisiete horas, en primera
convocatoria y, caso de no alcanzarse el quórum
exigible con arreglo al párrafo primero del artículo
14 de los referidos Estatutos, transcurrido el plazo
de veinticuatro horas, el siguiente día, 31 de enero
de 2002, jueves, también a las diecisiete horas, en

segunda convocatoria, en ambos casos en el domi-
cilio social de la entidad, sito en calle Sinesio Del-
gado, número 32, de Madrid, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de los acuerdos y decisio-
nes adoptados por el Consejo de Administración,
desde el día 27 de junio de 2001.

Segundo.—Nombramiento de los tres miembros
que han de integrar el Consejo de Administración.

Tercero.—Decisión, al amparo de los artículo 6.o

y 8.o de los Estatutos sociales, sobre la adquisición
de 784 acciones por don Eduardo Muriedas García,
comunicada por carta de 19 de octubre de 2001.

Cuarto.—Redenominación a euros de la cifra del
capital social, valor nominal de las acciones y demás
importes que figuran en los Estatutos sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se comunica a los accionistas que podrán solicitar
por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta,
o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 11 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—949.

CASAS Y CHALETS VIGO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a Junta general extraordinaria de «Casas
y Chalets Vigo, Sociedad Anónima», a celebrar en
calle República Argentina, 20, 2.o, Vigo, el 11 de
febrero de 2002, a las dieciocho horas, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales, Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, Memoria e informe de gestión del
ejercicio 2000; y aplicación de resultados.

Segundo.—Situación económica de la sociedad.
Tercero.—Presentación de solicitud judicial decla-

ración de quiebra.

Los accionistas podrán solicitar por escrito, con
anterioridad a la reunión de la Junta, o verbalmente
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durante la misma, los informes o aclaraciones que
deseen sobre los asuntos del orden del día.

Vigo, 2 de enero de 2002.—El Presidente del Con-
sejo, José Manuel Barbosa Correa.—784.

CINQUINA, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que en Junta general universal de la sociedad
«Cinquina, Sociedad Anónima» celebrada el 19 de
diciembre de 2001, se acordó reducir el capital social
de la compañía en la cantidad de 60.100 euros,
al objeto de amortizar 1.000 acciones propias que
forman parte del patrimonio de la sociedad.

Dicha reducción se ejecutará pasado el plazo de
un mes, a contar desde la publicación de este
acuerdo.

Vitoria, 27 de diciembre de 2001.—El Presidente
del Consejo de Administración.—786.

COMERCIAL SOLER, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas de
«Comercial Soler, Sociedad Anónima», celebrada
con carácter de universal en el domicilio social,
en fecha 12 de diciembre de 2001, acordó, por
unanimidad, reducir el capital social en la cantidad
de 72.892,63 euros, mediante la devolución de apor-
taciones por importe de 3,218217 euros por acción,
por el procedimiento de reducción en la misma
cuantía del valor nominal de cada una, quedando
la cifra de capital social en 172.140 euros una vez
realizada la reducción y el valor nominal de cada
una de las acciones queda fijado en 7,60 euros.
El plazo de ejecución es de tres meses a contar
desde el día 12 de diciembre de 2001.

Canet de Mar, 13 de diciembre de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo.—549.

COMUNYTED, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución/liquidación

El accionista único de «Comunyted, Sociedad
Anónima» en ejercicio de la competencia de Junta
general, adoptó el 31 de diciembre de 2001 el acuer-
do de disolución/liquidación y adjudicación global
del activo y pasivo de la sociedad al socio único,
«Progesa, Sociedad Anónima», aprobándose como
Balance de disolución y, asimismo, de liquidación,
el que se transcribe a continuación, lo que se comu-
nica a los efectos de lo dispuesto en los artícu-
los 275 y ss. de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Pesetas

Activo:

Accionistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.500.000
Fianzas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 744.550
Clientes y otros deudores . . . . . . . . . . . . 5.209.564
Cuentas financieras . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.580.054
Compras y gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.849.597

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 188.883.765

Pasivo:

Capital y reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.389.333
Proveedores y acreedores . . . . . . . . . . . 59.091.756
Compromisos con clientes . . . . . . . . . . 92.391.893
Servicios y otros ingresos . . . . . . . . . . . . 19.010.783

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 188.883.765

Los acreedores de las sociedades cedente y cesio-
naria tienen derecho a obtener copia del acuerdo

de cesión, pudiendo oponerse al mismo en el plazo
de un mes, desde la publicación del último anuncio.

Barcelona, 2 de enero de 2002.—El Liquida-
dor.—793.

CONSTRUCCIONES OVER, S. A.

Reducción de capital social

Por acuerdo de la Junta general extraordinaria
y universal de socios, celebrada el día 21 de diciem-
bre de 2001, en el domicilio social de la sociedad,
se acordaron, por unanimidad, entre otros acuerdos:

Primero.—Proceder a la reducción del capital
social de la sociedad, mediante la condonación de
los dividendos pasivos pendiente sobre las 2.500
acciones ordinarias, nominativas y de una sola serie,
de 4.000 pesetas de valor nominal cada una de
ellas, numeradas correlativamente de la número 1
a 2.500, ambos inclusive, en la que se divide el
capital social. Dicha reducción de capital se realiza
mediante la disminución en 3.000 pesetas del valor
nominal de todas las acciones que integran dicho
capital social, por lo que de las 4.000 pesetas nomi-
nales actuales pasan a tener su nominal en 1.000
pesetas por acción. Quedando en su consecuencia
después de dicha reducción, el capital social suscrito
y desembolsado, en la cifra de 2.500.000 pesetas,
estando el mismo dividido y representado por 2.500
acciones ordinarias, nominativas y de una sola serie,
de 1.000 pesetas de valor nominal cada una de
ellas, numeradas correlativamente de la número 1
a la 2.500, ambas inclusive, totalmente suscritas y
desembolsadas.

Segundo.—Que en virtud del acuerdo de reduc-
ción de capital social operado, se comunica a los
acreedores de la sociedad el derecho de oposición
que legalmente les asiste, bajo la forma y condiciones
establecidas en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Tercero.—Los accionistas afectados por dicha
condonación de dividendos pasivos, han asistido a
la Junta, al mismo tiempo que han aceptado ple-
namente la decisión adoptada.

Barcelona, 21 de diciembre de 2001.—Un Admi-
nistrador.—660.

CONSTRUCCIONES
Y PAVIMENTACIONES
BARTOLOMÉ RAMÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

CONTRATAS BARTOLOMÉ
RAMÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Y
PAVIMENTACIONES BARTOLOMÉ

RAMÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general universal extraordinaria
de accionistas celebrada en el domicilio social el
31 de diciembre de 2001 ha acordado, por una-
nimidad, la escisión total de «Construcciones y Pavi-
mentaciones Bartolomé Ramón, Sociedad Anóni-
ma», mediante su extinción sin liquidación, con divi-
sión de la totalidad de su patrimonio en dos partes
y su transmisión en bloque a título universal a favor
de las sociedades beneficiarias de nueva creación,
denominadas «Contratas Bartolomé Ramón, Socie-
dad Anónima», y «Pavimentaciones Bartolomé
Ramón, Sociedad Anónima».

Los elementos del Activo y del Pasivo se trans-
miten en su totalidad según se detalla en el proyecto
de escisión aprobado por el Consejo de Adminis-
tración día 27 de noviembre de 2001, y depositado

en el Registro Mercantil de Mallorca el 4 de diciem-
bre de 2001. Dicho proyecto, con las modificaciones
propuestas por el Consejo de Administración en
su informe y acaecidas desde la fecha de cierre
del Balance de escisión, de 31 de agosto de 2001,
hasta la fecha de la Junta, es el que ha sido aprobado
por unanimidad.

Los accionistas de la sociedad escindida y los
acreedores de la misma pueden obtener copia del
texto íntegro del acuerdo de escisión adoptado, así
como del Balance de escisión.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 243.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
expresamente el derecho que ostentan los acreedores
de la sociedad escindida a oponerse a la escisión
en el plazo de un mes, contado desde la fecha del
último anuncio del acuerdo de escisión, en los tér-
minos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 2 de enero de 2002.—Los
Consejeros delegados, Gabriel Bestard Moyá y
Simón Alba Reynés.—533. 2.a 14-1-2002

DESARROLLOS INMOBILIARIOS
INTEGRALES SALVATIERRA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Transformación en sociedad de responsabilidad limitada

La Junta general extraordinaria y universal de
la sociedad «Desarrollos Inmobiliarios Integrales
Salvatierra, Sociedad Anónima», celebrada el 2 de
enero de 2002, acordó, por unanimidad, transfor-
marse de sociedad anónima a sociedad de respon-
sabilidad limitada.

Madrid, 3 de enero de 2002.—El Administrador
único.—426. y 3.a 14-1-2002

DIELECTRO CASTELLANO, S. A.

El Consejo de Administración de esta entidad
convoca Junta general ordinaria de accionistas, que
se celebrará el día 29 de enero de 2002, a las diez
horas, en calle Vitoria, 35, en primera convocatoria,
y a las once horas del mismo día y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria, para tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Cambio, en su caso, de domicilio
social.

Segundo.—Modificación, si procede, del objeto
social.

Tercero.—Aprobación, si procede, del Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria del
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Cuarto.—Renovación del Consejo de Adminis-
tración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Burgos, 9 de enero de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—1.020.

DISPAN GOL 10, S. L.

Advertidos errores en el anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» número 5,
de 9 de enero de 2002, página 878, se rectifica y
donde dice: «Calle Galileo, número 23-63 (locales 7,
8 y 9)», debe decir: «Avenida Diagonal, 440, 1.o,
1.a». Y donde dice: «30 de enero de 2002, a las
diez horas», debe decir: «6 de febrero de 2002, a
las doce horas».

Barcelona, 10 de enero de 2002.—El Adminis-
trador, Daniel Ortiz Aránega.—951.


